
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127 DE OCTUBRE 12 DE 2018 Y 

ACUERDO PCSJA 19-11433 DE NOVIEMBRE 7 DE 2019) 
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Ha ingresado la presente demanda acumulada para calificar su 

admisión, a lo cual se procedería en este momento, si no fuera porque se 

advierte que no se ha realizado el abono que la distribución equitativa del 

trabajo impone, toda vez que fue presentada directamente a este Juzgado, 

por parte del interesado, en uso de la facultad prevista en el artículo 463 del 

Código General del Proceso.  

 

Como esta situación va en contra del artículo 7º, numeral 4º del 

Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, se dispone REMITIR, por 

Secretaría las presentes diligencias al centro de Servicios Administrativos – 

Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados de esta ciudad, a fin de que se 

sirva abonar la misma a este Juzgado. 

 

Verificado lo anterior, ingrese la actuación al despacho para 

emitir el pronunciamiento que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 



Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 30 hoy 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


